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Transparencia 

 

OFICIO N° 000086 
ANT.: 

MAT.: 

Sumario administrativo instruido en la 
Municipalidad de Estación Central. 

Requiere pago de multa en sumario 
instruido en la Municipalidad de Estación 
Central. 

Santiago, 1 4 ENE 2019 

A: 	DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA MUNICIPALIDAD DE ESTACIÓN 
CENTRAL. 
Av. Libertador Bernardo O'Higgins 3920 Casilla 511 Correo 2 Estación Central Metropolitana de 
Santiago. 

DE: DIRECTORA DE FISCALIZACIÓN (S) DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

Mediante el presente oficio remito a Usted copia de la resolución N° 13, del 8 de enero de 2019 del 
Consejo para la Transparencia, mediante la cual se sanciona a la funcionaria que se indica, con el 
objeto que proceda al descuento del monto equivalente al porcentaje de la multa señalada en la 
misma, respecto de la primera remuneración bruta que deba ser pagada a la persona sancionada, 
una vez que dicha resolución quede firme. 

El respectivo monto descontado deberá ser ingresado a la Tesorería General de la República, 
preferentemente, a través de su página web, www.tesoreria.cl, opción recaudación, declaración y 
pago, F1 O multas Ley de Transparencia. 

Asimismo, deberá informar a este Consejo el cumplimiento de la sanción, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores al pago, mediante correo electrónico dirigido a la casilla multaspagadas@cplt.cl, 
adjuntando copia del comprobante de ingreso a la Tesorería General de la República y copia de la 
respectiva liquidación de sueldo de la funcionaria sancionada en que conste el descuento practicado. 

Saluda atentamente a Ud., 

sca ización 
Consejo para la Transparencia 

Firma "Por orden del Consejo Directivo", conforme a la resolución (E) N° 368 de 2018 del Consejo para la Transparencia 

ADJ: Copia de Resolución N° 13, de 8 de enero de 2019 del Consejo para la Transparencia. 

AR/ CAS 

DISTRIBUCIÓN:  
1. Destinatario. 
2. Copia informativa a la Directora de Control de la Municipalidad de Estación Central. 
3. Jefa UAS. 
4. Analista Dirección de Fiscalización, CAS 
5. Asistente Dirección de Fiscalización, Marilyn Arenas 
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